LEY 20.285 SOBRE ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA

DIRECCION DE MEDIO AMBIENTE, ANTÁRTICA Y ASUNTOS MARÍTIMOS
1.-
Fuente legal; Origen y/o Creación:

O.S MINGAB N° 132 de 21 de julio de 1997
2.-
Organigrama interno:
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3.-
Funciones:

1. DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE


Funciones críticas o relevantes

· Administración de acuerdos de cooperación ambiental suscritos por Chile, p.ej, el ACA con EE.UU. y aquel inscrito dentro del marco del P-4 (Australia, Brunei, Chile, Nueva Zelanda). En este último detenta la Secretaría pro tempore. 

· Es punto focal y de coordinación de  convenciones internacionales, tales como CITES, Foro de Bosques y los acuerdos contemplados por la agenda química. 

· Asimismo, coordina la participación nacional en procesos multilaterales de negociación sobre temas como el cambio climático y los regímenes internacionales sobre la distribución de los beneficios de los recursos genéticos.  

Facultades y atribuciones

· Coordina y determina la posición nacional en los foros internacionales sobre asuntos ambientales.

· Preside e integra las delegaciones nacionales.

· Verifica el cumplimiento de Chile con respecto a las disposiciones contempladas en los acuerdos sobre materias medioambientales.  

2. DEPARTAMENTO ANTÁRTICA


Funciones críticas o relevantes

· Aplica la política antártica nacional.

· Coordina la participación chilena en el sistema antártico.

· Impulsa la representación nacional en los ámbitos de dicho sistema.

Facultades y atribuciones

· Actúa como Secretaría Ejecutiva del Consejo de Política Antártica y de los comités permanentes de asuntos generales y financieros. 

· Realiza informes y responde consultas de órganos públicos y privados  sobre temas relacionados con la temática antártica. 

3. DEPARTAMENTO DE ASUNTOS MARÍTIMOS


Funciones críticas o relevantes

· Coordina y determina la posición nacional en el marco del proceso de negociaciones internacionales sobre una organización regional de administración pesquera del Pacífico Sur, en consulta con las entidades vinculadas al tema.

· Coordina y determina la posición nacional en materia de pesca y de conservación de los recursos marinos en los procesos internacionales.
· En el marco de la OMI, coordina la posición nacional en materia de seguridad de la navegación.

Facultades y atribuciones

· El departamento opera como Secretaría Ejecutiva de la sección nacional de la CPPS. El Presidente de la sección nacional es el Director de Medio Ambiente, Antártica y Asuntos Marítimos.

· Asimismo, el departamento hace de Secretaría de la sección nacional de la Convención de Recursos Vivos Marinos Antárticos (CCAMLR)

